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E n el marco del estallido social de 2019 y 
como una respuesta institucional a la cri-
sis social, se firmó el Acuerdo por la Paz y 
la Nueva Constitución, que estableció un 

plebiscito en octubre de 2020, donde el 78% de los 
votantes aprobó redactar una nueva Constitución 
a través de una Convención Constitucional elegida 
democráticamente.

Con ese proceso el curso, la destacada constitucio-
nalista Miriam Henríquez Viñas, identificó que uno 
de los nudos que podría generarse en el tránsito de 
una eventual constitución a otra, sería el diseño de 
las normas transitorias, particularmente de un tipo 
de ellas que son las derogatorias que permiten ex-
cluir y recibir parte de la legislación vigente antes del 
cambio constitucional.

Tal como su nombre lo dice, las normas transito-
rias cumplen un rol clave en cualquier proceso de 
cambio constitucional, pues permiten la transición 
de un orden constitucional a otro. En el contexto 
chileno, estas disposiciones establecen cómo y cuán-
do entrarán en vigencia las nuevas reglas, aseguran-
do estabilidad y continuidad jurídica.

Durante ambos procesos constitucionales, a través 
de la publicación de diversos artículos científicos y co-
lumnas en medios de comunicación de alcance nacio-
nal, la Dra. Henríquez analizó cada momento del de-
bate constitucional en relación con la importancia de 
las normas transitorias. Ello, en el marco de un pro-
yecto de investigación financiado por la Agencia Na-
cional de Investigación y Desarrollo, N° 1221453 “Las 

normas derogatorias en la transición cons-
titucional. Una contribución desde el de-
recho comparado”, del cual es su inves-
tigadora responsable.

Ya en 2022 esbozaba una re-
flexión inicial sobre la 
transición constitucio-
nal, en la columna “Des-
pués de la publicación de 
la nueva Constitución” 
(La Tercera, abril 2022), 
donde se planteaban las 
primeras inquietudes 
sobre cómo operaría un 
eventual nuevo texto.

En junio del mismo 
año, a través de la colum-
na “Implementación de 
la nueva Constitución” 
(La Tercera, junio 2022), 
Henríquez profundi-
zó respecto a los meca-
nismos necesarios para 
hacer efectiva la transi-
ción entre la constitución 
de 1980 y un nuevo texto.

En septiembre de 
2022, el análisis se basó 
en la evaluación del proceso y la importancia de las 
normas transitorias. Así, en una columna publica-
da en el mes de octubre, la actual decana de la fa-

cultad de derecho de la 
UAH destacó la impe-
riosa necesidad de plani-
ficar con el debido tiem-
po la implementación de 
las nuevas normas cons-
titucionales (La Tercera, 
octubre 2022).

En su última colum-
na titulada, “Las nunca 
bien ponderadas nor-
mas transitorias” (El 
Mercurio, junio 2023), 
Henríquez expuso una 
revisión de cómo se esta-
ba abordando este tópi-
co ante el Consejo Cons-
titucional. En el proceso 
constituyente chileno, 
las normas transitorias 
han sido un aspecto mu-
chas veces subestima-
do, pero su correcta for-
mulación es crucial para 
la estabilidad jurídica y 
política del país. Para el 
segundo proceso cons-
tituyente, en junio de 
2023, el análisis de estas 
disposiciones adquirió 
especial relevancia en 
el debate constitucio-
nal, pues quedó en evi-
dencia que la transición 
entre un orden jurídico 
y otro no solo depende 
de la aprobación de un 

nuevo texto constitucional, sino también de 
la existencia de reglas claras que faciliten 

su implementación gradual y coherente.
Conceptos como gradualidad y pro-

gresividad de los cambios son claves y 
a veces han sido subesti-
mados en la discusión. 
Tal como explica Hen-
ríquez 

“ las normas transi-
torias constitucio-

nales regulan el tránsi-
to de un orden jurídico 
constitucional a otro”, lo 
que demuestra su papel 
estructural en el éxito o 
fracaso de una reforma 
constitucional.

Uno de los aspectos 
más discutidos en el de-
bate constitucional ha 
sido la progresividad de 
ciertos cambios, como el 
sistema de partidos po-
líticos. La norma tran-
sitoria decimonovena, 
por ejemplo, establecía 
un umbral mínimo de 

votación del 5% para la asignación de escaños en la 
Cámara de Diputadas y Diputados, pero en la pri-
mera elección se aplicaría un umbral menor, del 4%. 
Este tipo de medidas buscaba evitar cambios abrup-
tos que generen inestabilidad en el sistema político.

Otro punto de especial atención es la vigésima 
norma transitoria, que establecía la paridad electo-
ral transitoria. En palabras de Henríquez, esta dis-
posición sería 

“ la que recibirá más atención en el debate del 
Consejo Constitucional”, ya que introduce un 

mecanismo temporal de corrección para asegurar 
una representación equitativa entre hombres y mu-
jeres, lo que genera distintas posturas dentro del es-
pectro político.

El impacto de estas normas en la estabilidad nor-
mativa es innegable. Una transición mal diseñada 
podría generar vacíos legales, contradicciones nor-
mativas y desajustes institucionales, afectando la 
gobernabilidad y la confianza en las nuevas reglas 
del juego. Por ello, el tratamiento detallado de las 
normas transitorias en el debate constitucional ha 
sido un paso fundamental para garantizar que el 
proceso de cambio no solo sea legítimo en términos 
democráticos, sino también sólido en términos jurí-
dicos y administrativos.

Sin duda un tema de relevancia que permite ajus-
tar los engranajes del aparato estatal, que no tendría 
pausa entre una carta magna y otra, en un ejercicio 
que podría graficarse como cambiar de una bicicle-
ta a otra, con ambas en movimiento. Y aun cuando 
no se han resuelto muchos de los asuntos que abrie-
ron el espacio a la discusión constitucional en Chile, 
cabe reflexionar con tiempo e interesarse en los as-
pectos técnicos de una transición de envergadura 
constitucional y que son útiles para cualquier cam-
bio constitucional futuro, ya como nueva Constitu-
ción o como reforma constitucional.
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